ORDENANZA SOBRE PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES

ARTICULO 1º.- El ayuntamiento de Frailes, acogiéndose a lo dispuesto en los artículos, 391 a 393 del real decreto Legislativo 781/1986 utilizará como recursos de carácter ordinario la prestación personal y de transportes, con sujeción a la presente Ordenanza Fiscal.

ARTICULO 2º.- Los fines que determinaran la utilización de la prestación personal y de transportes son:

a) Apertura, recomposición, conservación y limpieza de las vías urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y abrevaderos.

c) Fomento de obras publicas en general a cargo de las Entidades locales.

ARTICULO 3º.- Estarán sujetos a la prestación personal todos los resi​dentes varones de este municipio, excepto los siguientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55.

b) Los imposibilitados físicamente.

c) Reclusos de establecimientos penitenciarios.
d) Autoridades civiles y militares.

e) Clérigos y religiosos de culto católico.

f) Maestros de Instrucción Primaria.

g) Militares y marinos mientras permanezcan en filas.

ARTICULO 4º.- La prestación personal será del día al año y podrá ser redimida a metálico al tipo de 2€.
ARTICULO 5º.- La obligación de la prestación de transportes alcanzará: 
a) A las personas residentes en el término municipal por el ganado mayor y menor y menor de tiro y carga y carros  y vehículos de transporte y acarreo de que sean dueños 

b) A las empresas, sociedades y compañías que sean dueñas de iguales elementos y tengan explotaciones agrícolas, minerales, mineras, industriales o comerciales en el Termino municipal.
c) A los acendados no residentes en el municipio dueños de ganado, carros y vehículos mecánicos, que los utilicen en explotaciones radicadas en el término municipal a lo menos durante tres meses al año.
ARTICULO 6º.- La  prestación de transportes será de un día al año. Podrá ser redimida a metálico por las cantidades siguientes:
· Carros y ganados 400 pts.

· Camiones 3000 pts.

ARTICULO 7º.- Las prestaciones personales y de transportes son compatibles entre sí, pudiendo los obligados a la de transportes realizarla con su mismo ganado, carros o vehículos cuando se de la simultaneidad establecida.

ARTICULO 8º.-  La falta de concurrencia a las prestaciones sin la previa redención, obligará al pago del importe de ésta, mas una multa de igual cuantía y ambos conceptos se exaccionarán por la vía de apremio.
ARTICULO 9º.- Durante los meses de marzo a abril de cada año se abrirá un periodo de admisión de declaraciones para que los interesados en prestar la obligación personal o de transportes sin redención a metálico lo manifiesten, señalando al menos quince días dentro del periodo 1º de junio a 31 de mayo en los que prefiera realizar la prestación El Ayuntamiento admitirá todas las presentadas en forma y tiempo y aprobará los​ listados correspondientes que se expondrán al público junto con el padrón de reclamaciones a metálico, con arreglo a los  plazos que establez​ca la legislación vigente.
ARTICULO 10º.-Las personas obligadas a prestación que no presenten la declaración a que se refiere el  articulo anterior, optan automáticamente por la redención a metálico, la cual reviste el carácter de impuesto, exigible según las normas de la legislación tributaria como ingreso de de derecho público.​

En Frailes a veinte de noviembre de 1.986

